
ESTRELLA DE ORO SA DE CV MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO

RFC: EOM540618KL1

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 04370

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA TLALPAN No. 2205 , Col.  CIUDAD JARDIN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, México C.P. 04370

Nombre de Sucursal: EDO No. de :Factura

EDO

250151885987

Serie:
Expedido en: CALZADA DE TLALPAN No. 2205 , Col. CIUDAD JARDIN

 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 04370
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 12-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

250151885987

2024-06-12T23:38:48
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$208.62

$208.62

$33.38

$0.00
$0.00

$242.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

0632DC57-53FC-48C1-B52D-6C0ADF07E916

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000705311734

FECHA TIMBRADO

2024-06-12T23:38:48

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|0632DC57-53FC-48C1-B52D-6C0ADF07E916|6/12/2024 11:38:48
PM|INT020124V62||fNg6Pcdlj2SmFfJ8Xxc4kEJoKBeflokiWjptTQEUU8aXAG1+2HaFteVVw5CcazB8N1bMn7KRpo8y3yfIcEjEJ5aRhvTKKyc4OmZOuVfdkdTm6njV/scgH8SP+DwYwFHME9agEreercR
H7xO8Bo64M7O6h+H0HDNlBV9eVKd4mQr50iBrug2G4z9+4KwFFaX9sWBtQGQnP2M6gLm6spUnhM8T+CbUv0Xymw9ZSmjUZqHP+JfptvP80svt9uK/puyBx48f7N9bEe4QTD7oKUOyaRrrks75ovR64
NjSO85mc3iDsHvBve/Qv3A4s5EeIUznyJ3t+BwFL9NUKFr79fELiQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

fNg6Pcdlj2SmFfJ8Xxc4kEJoKBeflokiWjptTQEUU8aXAG1+2HaFteVVw5CcazB8N1bMn7KRpo8y3yfIcEjEJ5aRhvTKKyc4OmZOuVfdkdTm6njV/scgH8SP+DwYwFHME9agEreercRH7xO8Bo64M7O6h+
H0HDNlBV9eVKd4mQr50iBrug2G4z9+4KwFFaX9sWBtQGQnP2M6gLm6spUnhM8T+CbUv0Xymw9ZSmjUZqHP+JfptvP80svt9uK/puyBx48f7N9bEe4QTD7oKUOyaRrrks75ovR64NjSO85mc3iDsHvBv
e/Qv3A4s5EeIUznyJ3t+BwFL9NUKFr79fELiQ==

Sello Digital del SAT:

Z9DRv8MnMTszcfjSalXrssXggJwPnHEESVH+RZ7FpKs3EQiV9KiioibjURHxNe76bYeN6gm9cGMWJksm7v5Mo2W2C0v3G7vq1UVQEZQ+wKKMNxMhrQx42DuiqJhD/oXkKQ3/5WkQoHeI9Hn5v3WW
DI4SJMxI1V39ZMUuUL2RK9quAJ1v7CdEVX43EVr0bey6LNS1i8zySGYfvr+WdDxnVhlaRsyfZYi7VsCM0m02Jvo1cYenPIJqTug5MsSMKg2B52WBCDMFANcNItoGxbXKOZEgzcIJni+Q/YaMYSt/Whe/9
S+GtrSXPSsD9mn9Xn71S1M/CJB8LwrNuvTttNMKZw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $208.62 $208.62 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
PRIMERA EDO ZIHUATANEJO-ACAPULCO
COSTERA FOL. 250151885987 ASIENTO.
28 14/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



ESTRELLA DE ORO SA DE CV MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO

RFC: EOM540618KL1

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 04370

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA TLALPAN No. 2205 , Col.  CIUDAD JARDIN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, México C.P. 04370

Nombre de Sucursal: EDO No. de :Factura

EDO

250151885986

Serie:
Expedido en: CALZADA DE TLALPAN No. 2205 , Col. CIUDAD JARDIN

 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 04370
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 12-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

250151885986

2024-06-12T23:27:20
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$200.86

$200.86

$32.14

$0.00
$0.00

$233.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

8A26C024-EF9B-49C1-B4F2-42E58D4E528A

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000705311734

FECHA TIMBRADO

2024-06-12T23:27:21

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|8A26C024-EF9B-49C1-B4F2-42E58D4E528A|6/12/2024 11:27:21
PM|INT020124V62||HUAJe7BirjtXmDargrvTIzvHKqyvsuFIa9ec2isvhqn6feXBwGd/lf0NSwGKsVfSPdGCbFKePyLFaTnIT0ePHH6Wj6i2cKg6pN1o8TtV2MdkzY3NO5Jq1qJ+Oq1wfRR03kPN5pbWKZYlF
irMQWAXC67zsjKGWF+kzBBYwjs25xtwKVurSr6OvNXoAT+FKtMNd+tBYS+vfLdSMXHp5NilWppHqJ1ANKr/xQGEVeVxxgx80TBME8ZG5nCWtJOb5h9pV2H5h8jDnhd7sFJ7jRYFNOt3bdJ9xb803XVvx
3wFrndaoQYzAYX4RiQGSexGdjrSkxe/AuUr35/R5SGwxUVOfw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

HUAJe7BirjtXmDargrvTIzvHKqyvsuFIa9ec2isvhqn6feXBwGd/lf0NSwGKsVfSPdGCbFKePyLFaTnIT0ePHH6Wj6i2cKg6pN1o8TtV2MdkzY3NO5Jq1qJ+Oq1wfRR03kPN5pbWKZYlFirMQWAXC67zsjKG
WF+kzBBYwjs25xtwKVurSr6OvNXoAT+FKtMNd+tBYS+vfLdSMXHp5NilWppHqJ1ANKr/xQGEVeVxxgx80TBME8ZG5nCWtJOb5h9pV2H5h8jDnhd7sFJ7jRYFNOt3bdJ9xb803XVvx3wFrndaoQYzAYX4
RiQGSexGdjrSkxe/AuUr35/R5SGwxUVOfw==

Sello Digital del SAT:

xfCT0Pmur9a86q5FTtx2yc4vSYGAegr4/OT5m5/CuPrgbtn0pQ5z/U5uEgBoM28mILJ79EyL/4OOOmicNV8mrydbBFDjR0bXyBZLtFffS8/ns+8/4gNOzWISYTidhGtQNDwfhLHIudTPn6PRj+FhBmp/C9OC
YNTKGUFwuoqcXBbCcAIESIe6NzUGTAADERvJyeECA+lV03OIn9tgXtglva9X3m4WjFEjowyu5SgTlOW8KFyXYVhJIBejOfSXDmt+YXmxxukdE1WiIjMzTRCIJfYRmOZAjyyHVnh04zYIZpLKIo/RE+5XgK
z2UMTS9ci4MN9al4DNk6B12ywQicxfOA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $200.86 $200.86 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
PRIMERA EDO ACAPULCO
COSTERA-ZIHUATANEJO FOL.
250151885986 ASIENTO. 28 12/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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